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_______________________________________________________________________________________________ 

 
MINISTERIO DE CIENCIA, TECNOLOGÍA E INNOVACIÓN  

 
INVITACIÓN A PRESENTAR PROPUESTA PARA GENERAR CONOCIMIENTO, EN TÉRMINOS DE ACCIONES,  

METODOLOGÍAS Y HERRAMIENTAS, CON EL FIN DE PROMOVER UNA CULTURA ORGANIZACIONAL ORIENTADA 
A LA INNOVACIÓN EN LAS ENTIDADES PÚBLICAS DE LA RAMA EJECUTIVA EN COLOMBIA. 

 
ANEXO 5 - CRITERIOS DE EVALUACIÓN  

 
Los proyectos de investigación formulados para la presente invitación que cumplan con los requisitos se someterán a los 
siguientes criterios de evaluación: 
 

CRITERIOS DESCRIPCIÓN 
PUNTAJE 
MÁXIMO 

1.Calidad de la 
propuesta 

a. Formulación y antecedentes de la pregunta de 
investigación: Contribución de la pregunta de investigación 
planteada a la generación de nuevo conocimiento. Claridad 
y sustento de los fundamentos científicos. Concreción de la 
o las preguntas de investigación e hipótesis planteadas. 
(Máximo 10 puntos).   
 

b. Coherencia en la estructura del proyecto: Articulación y 
Coherencia entre la pregunta de investigación, los 
objetivos, el diseño metodológico y el cronograma de 
actividades (que deben incorporar los componentes y 
actividades para alcanzar los objetivos planteados) y los 
productos esperados (Máximo 10 puntos). 
 

c. Metodología: Exposición en forma organizada y precisa de 
cómo se desarrollará y alcanzará el objetivo general y cada 
uno de los objetivos específicos del proyecto, presentando 
los componentes del mismo y las actividades para el logro 
de estos. (Máximo 15 puntos). 

 
d. Perspectiva de uso potencial de los resultados de 

investigación: Potencial de aplicación y uso de los 
resultados en la población objetivo. (Máximo 15 puntos). 

50 

2. Productos 
esperados 

El proponente deberá demostrar que con el desarrollo del 
proyecto se generarán productos de generación de nuevo 
conocimiento y de apropiación social del conocimiento en 
concordancia relativa con el modelo actual de medición de 
grupos de investigación y reconocimiento de investigadores. 
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3. Equipo de 
Investigación  

Descripción y nivel de articulación de la alianza conformada// 
grupo de investigación que permitan el desarrollo del 
proyecto para dar respuesta a la pregunta o problema de 
investigación planteado.  Si cuentan con trayectoria, 
experiencia. 

10 

4.Presupuesto 

Concordancia entre el presupuesto total, las actividades y los 
objetivos planteados del proyecto. Justificación adecuada de 
los rubros, cantidades y montos solicitados con los objetivos, 
la metodología y la duración del proyecto. (Máximo 5 puntos)     

5 

 
 
Notas:  
 

 Para que un proyecto sea declarado elegible deberá obtener un puntaje total mínimo de 70 puntos en el puntaje 
total y de 35 puntos en el criterio de calidad de la propuesta 

  
 


